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Más de 219 mil mascotas han
sido registradas en la capital

LOS PROPIETARIOSQUENO CUMPLAN CON ELALTA SERANMULTADOS

Cumplimientos.En respuesta a

una solicitud de informaciónde 24

HORAS, laAgenciadeAtención
Animalrecordóque este trámite es

obligatorio
RODRIGO CEREZO

Por sercompañeros de vida e integrantes de

unhogar, las mascotasrequierendeunaiden-

tificación; en la Ciudad deMéxico, es una

obligación deleydarlosde alta enelRegistro
Único deAnimalesdeCompañía (RUAC), en

el cual tiene hasta elmomento un censo de
219milperrosygatos.

De acuerdo a unasolicitudde información
efectuadapor24HORAS, enlosúltimoscin-

CO meses, cuando se hizoobligatorioeste re-

gistro,conformealanuevaLeydeProtección

yBienestar de losAnimales en la capital del

país, aprobadaenabril, los dueños responsa-
bles intensificaronesta incorporación.

Como parte de las obligacionesysancio-
nes de lanuevanorma, si una mascota no es

incorporada alRUAC, los propietarios serán
acreedores amultas que vand los 2mil279 a

los 3mil365pesos,conbasealvaloractualde
laUnidad deMedida Actualización (UMA).

Esto si el animal decompañía está involu-
crado en unaccidente ose cometeuna infrac-
ción en lavíapública.

En respuestaa lasolicitudde información,
la Agencia deAtenciónAnimal (Agatan) de
la Ciudad de México detalló que del 27 de
marzo del presente año, fecha de arranque
del registro, al 15 de julio se registraron 115
mil 789 mascotasmás.

Alrespecto, elorganismocapitalinorefirió
un considerable incremento en los registros
debido a la difusión de sus actividadesyad-
virtióqueporleyeraunrequisito.

"Se presenta un gran incremento de regis-

tros debido a la difusión de las actividades
de laAgatan, a través de las redes sociales y
medios de comunicación", se estableció en

la respuesta.
Al 15 julio, el número total de mascotas

contabilizadas RUAC de219mil308,
todasellasperrosy gatos, detalló laagencia.

A modo de un CURP para mascotas, este

registro esuncensogratuitoyobligatorio que
busca darcerteza jurídica a perrosygatos y
evitarsuabandono porpartedesusdueños.

De acuerdo con elsitiode registro,elRUAC
es conformado por "los datos de identifica-

ción las personas físicas omorales queposean
un animal de compañía" para el control y
erradicación de enfermedades zoonóticas,
de desparasitaciónydeesterilización que
lleven acabo las autoridadesde la Ciudad de

México, con los datos de identificación del
animaly de su tutor.

La Agatanespecificóque smuchomásque
un simple registro, es una puertade entrada

a un mundo decuidadosyatenciones para
las mascotas quienes deben contar con una

identificación ante la ley.
Alregistrara tuperro,gatoocualquier otro

animalito, estás contribuyendoacrearuncen-

SO más precisoya garantizar que reciban la
atención veterinariaadecuada", abundó,

Acorde con el artículo 66 de la Ley de
Protección a losAnimales de la CDMX, los
dueños que no realicen el registro de sus

mascotas podrían enfrentar multas eco-

nómicas e incluso pueden ser sujetos de
una pena punitiva en caso de la gravedad
de la falta.

El registro paramascotas es gratuitoyse

encuentra disponible para realizar a través
de lalaAgenciadeAtenciónAnimalen elsitio
web www.ruac.cdmx.gob.mx.

IMPORTANCIA ElRegistro Único deAnimales de Compañía representa la identidad legal deperrosy

gatosenla Ciudad de México.
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DUEÑOS IRRESPONSABLES

70.98% 27.9millones de 3mil365 pesos
de loshogares en México tienen unperrooun lomitosymichisviven en lascalles porque alcanzaríademultael tutorde un animal de

gato, de acuerdo alúltimo censorealizado por no tienenduenosyyen lamayoríade loscasos compañía,en la Ciudad de México, queno lo
el INEGI padecen enfermedades registre


